
PROGRAMA ANALíTICO DE ASIGNATURA PARA LAS
CARRERAS REDISEÑADAS

INSTRUCTIVO PARA LA ELABORACiÓN DEL PROGRAMA
ANALíSTICO ESTANDARIZADO,

INSTRUCTIVO METODOLÓGICO PARA EL DISEÑO DEL PLAN
DE CLASE,

INSTRUCTIVO PARA LA ELABORACiÓN DEL SYLLABUS
ESTANDARIZADO,

ARTICULO 2.- APROBAR LAS REFORMAS SIGUIENTES:

R E S U E ~ V E:

ARTICULO 1.- AVOCAR CONOCIMIENTO DEL OFICIO N° UTMACH
VACAD-2017 -550-0F.

Que, conocida la petición precedente, y el análisis de este organismo, en
ejercicio de las atribuciones que le confiere el Estatuto de la Universidad
Técnica de Machala.

"Resolución W 148-ACD/2017
Sugerir a usted y por su intermedio al H. Consejo Universitario aprobar las reformas al
Instructivo para la elaboración del Syllabus estandarizado, instructivo Metodológico para
el Diseño del Plan de Clase, Instructivo para la elaboración del Programa Analístico
Estandarizado, Programa Analítico de Asignatura para las Carreras Rediseñadas.".

Que, con oficio N° UTMACH-VACAD--2017-550-0F de fecha 04 de
octubre de 2017, el Ing. Magno Armijos Molina, Vicerrector Académico
Subrogante, expone, que el Consejo Académico Universitario en sesión
efectuada el 4 de octubre de 2017, en función del oficio N° UTMACH
DACAD-2017-468 de fecha 20 de septiembre de 2017, aprobó lo
siguiente:

CONSIDERANDO:
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Machala, 06 de octubre de 2017

Que la resolución que antecede fue adoptada por el Consejo Universitario en sesión
extraordinaria celebrada el 06 de octubre de 2017

Dra. Leonor Illescas Zea.
SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA
CERTIFICA:

TERCERA.- Notificar la presente resolución a la Dirección
Académica.

SEGUNDA.- Notificar la presente resolución al Vicerrectorado
Académico.

PRIMERA.- Notificar la presente Resolución a las cinco Unidades
Académicas.

DISPOSICION GENERAL.-
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